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deí suelo, y a tai fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura, a solicitud de la propietaria, un Plan de Con
servación de Suelos ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 
20 de julio de 1955. Las obras incluidas en el mismo, según 
.se deduce del ex])ediente. cumplen lo establecido en los artícu
los segundo y i-ercero clel Decreto de 12 de julio de 1962

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Quena aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión total de 356 
I'iectáreas 37 áreas y 50 ceiitiáreas.

Segundo. El presupue.sto total es de 740.535,21 pesetas, de 
las que 289.920.59 peseta.s corresponden a la subvención del 
replanteo, obra gruesa con y sin maquinaria, y las restantes 
450.614,62 pesetas relativas al refino, siembras de pratenses y 
plantación de olivar que corresponden a la propietaria.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como, para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de la pro
pietaria en el caso de que ésta no las realice

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de' Agricultura.

ORDEN de 16 de octubre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de Val- 
devacas y Guijar (Segovia).

limos. Sres.; Por Decreto de 4 de julio de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Valdevacas y Guijar (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Valdevacas y Guijar (Segovia) Examinado el refe
rido Plan este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Teimitoriales y Obras de la zona de Valdevacas y Guijar (Se
govia), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 4 de julio de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de ias 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Fechas límites
Obras

Presentación Terminación
de proyectos de las obras

Red de caminos .................... ......... 1-II-1965 l-VI-1966
Red de saneamiento ............. ......... 1-II-1965 l-VI-1966

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. /

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V V. II. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional ée Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLÜ del i así iluto Español ae Moneda Ex-

trarneiíi go) (as que sa anuncian los cambios aplicablea 
en openn.iüucs üirecUis para Divisaos y Billetes de Ban
co Extranjeros con lójenciü, salvo ainso en contrario, 
ücl 26 de octubre al i de novuimbre de 1964.

AlERCADU DE DIVISAS 
Cambios de cierre del día 23 de octubre de 1964.

Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar ü. S. A............................... 59.786 59,966
1 Dólar canadijnsc .......................... 55,612 55,779
1 Franco francés .................. ........... 12,196 12,232
1 Libra esterlina .............................. 166.366 166,866
1 Franco suizo ........................ ....... 13,853 13,894

100 Francos belgas .............................. 120.484 120,846-
1 Marco alemán ............. .................. 15,045 15,090

lOO Liras italianas ............................... 9,568 9,596
1 Florín holandés ............................ 16,618 16,668
1 Corona sueca ................................ 11,600 11,634
1 Corona danesa .............................. 8,624 8,649
1 Corona noruega .............................. 8.342 8,367
1 Marco finlandés ............................ 18,604 18,659

100 Chclinés austríacos ....................... 231.383 232,079
100 Escudos portugueses ..................... 207,374 207,998

1 Dólar de cuenta (1) ................ ....... 59,786 59,966
1 Dirham (2) ..................................... 11,901 11,937

íl) Esta cotización es aplicable a los dólare.s cuenta en que 
se formaliza el intt'rcnmbio con los siguientes países; Brasil, Bul
garia. Colombia. Cuba. Cbecoslovaquia. China. Egipto, Grecia, Hun
gría, Méjico. Paraguay. Polonia, R D Alemana. R. I. de Maurita
nia. Rumania, Siria Turquía. Uruguay y Yugoslavia.

(2) Esta cotización se refiero al Dlrham bilateral, establecido 
por el Convenio ele 21 de julio do* 19(2? (ver norma 5.^* Circular 
número 216 do' esto Instituto).

Madrid. 26 de octubre de 1964.
BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que re,',irán para la semana del 26 de octubre al 1 
noviembre de 1964. salvo aviso en contrario.

CAMBIOS
Comprador

Pesetas

Vendedor
Pesetas

1 Dólar ü. S. A......... ........................
1 Dólar canadiense ..........................
1 Franco francc.á .......................... .

100 Francos C. P. A.............................
1 Libra esterlina (1) ...... .................
1 Franco suizo .................................

100 Francos belgas ..............................
1 Marco alemán ...............................

100 Liras italiana.s ........................... .
1 Florín holandés ..............................
1 Corona sueca .................................
1 Corona danesa ..............................
1 Corona norue.ga ............................
1 Marco finlandés ..................... ......

100 Chelines austríacos .......................
100 Escudos portugueses .................. .
100 Cruceiros .......... .................... .........

1 Peso mejicano ...............................
1 Peso colombiano ............................
1 Peso uruguayo ..............................
1 Soi peruano ...................................
1 Bolívar ..........................................
1 Peso argentino ............................

100 Dracmas griegos ...........................
(1) Esta cotización es aplicable.a los billetes de 1/2, 1, 6 y 

10 Libras irlandesas omitidos por el Central Bapk of Ireland.
Madrid, 26 de octubre de 1964.

RESOLUCION del Instituto Español de Moneda Extran
jera por la que se otorgan funciones delegadas al Ban
co de Langreo, de Sarna de Langreo.

Como ampliación del Anexo A de la Orden del Ministerio 
de Comercio de fecha 25 de agosto de 1959, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto del mismo año, 
este Instituto Español de Moneda Extranjera, al amparo de la 
autorización conferida por el artículo primero del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 26 de octubre de 1951 ha 
otorgado funciones delegadas al Banco de Langreo. de Sama 
de Langreo.

Madrid, 24 de octubre de 1964.—^El Director adjunto
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